
10. Lucha contra el dopaje en el deporte

A5-0203/2000

Resolución del Parlamento Europeo sobre la comunicación de la Comisión sobre el Plan de apoyo
comunitario a la lucha contra el dopaje en el deporte (COM(1999) 643 ) C5-0087/2000 )

2000/2056(COS))

El Parlamento Europeo,

� Vista la Comunicación de la Comisión (COM(1999) 643 � C5-0087/2000),

� Visto el apartado 1 del artículo 152 del Tratado CE,

� Vista la Directiva 94/33/CE del Consejo, de 22 de junio de 1994, relativa a la protección de los
jóvenes en el trabajo (1),

� Vista la Declaración no 29 sobre el deporte, aneja al Tratado de Amsterdam,

� Visto el Convenio de lucha contra el dopaje del Consejo de Europa, adoptado el 16 de noviembre
de 1989,

� Vista su Resolución, de 13 de junio de 1997, sobre la función de la Unión Europea en el ámbito del
deporte (2),

� Visto el dictamen del Comité de las Regiones sobre «El modelo europeo de deporte» (3)

� Visto del dictamen del Comité Económico y Social (4),

� Vistas las conclusiones de la Presidencia del Consejo de Viena de los días 111 y 12 de diciembre
de 1998 sobre el dopaje en el deporte,

� Vista su Resolución, de 17 de diciembre de 1998, sobre las medidas urgentes que se han de adoptar
contra el dopaje en el deporte (5),

� Vistas las conclusiones de la Conferencia de la Unión Europea sobre el deporte celebrada en Olimpia
en mayo de 1999,

� Visto el informe de la Comisión al Consejo Europeo con la perspectiva de la salvaguardia de las
estructuras deportivas actuales y del mantenimiento de la función social del deporte en el marco
comunitario � Informe de Helsinki sobre el deporte (COM(1999) 644),

� Visto el apartado 1 del artículo 47 de su Reglamento,

� Vistos el informe de la Comisión de Cultura, Juventud, Educación, Medios de Comunicación y Deporte
y la opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Política del Consumidor
(A5-0203/2000),

A. Considerando que más de la mitad de los ciudadanos de la Unión Europea participan regularmente en
actividades deportivas y considerando que casi dos millones de profesores, instructores y voluntarios
dedican su tiempo de trabajo o de ocio a la organización de actividades deportivas,

B. Considerando que, además de su repercusión económica, el deporte profesional o de aficionados tiene
una importante función educativa y social, fomenta el espíritu de amistad, solidaridad y juego limpio,
y contribuye a superar la xenofobia y el racismo,

C. Considerando que los deportistas son un ejemplo para muchos europeos, especialmente para los jóve-
nes,

(1) DO L 216 de 20.8.1994, p. 12.
(2) DO C 200 de 30.6.1997, p. 252.
(3) Dictamen del Comité de las Regiones 37/99 de 16.9.1999.
(4) CES 589/2000.
(5) DO C 98 de 9.4.1999, p. 291.
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D. Considerando que la sobrecomercialización del deporte, la saturación del calendario deportivo y las
crecientes exigencias físicas y mentales impuestas a los deportistas han dado lugar a una presión com-
petitiva cada vez mayor,

E. Considerando que hay pruebas de que esta presión no solamente es nociva para la salud de los depor-
tistas, sino que provoca un aumento del uso de sustancias dopantes,

F. Considerando que el uso de sustancias dopantes por los deportistas es contrario al espíritu de honra-
dez, solidaridad y juego limpio que debe caracterizar el deporte,

G. Considerando que el uso o el consumo de sustancias dopantes por los deportistas puede perjudicar su
salud y anular los efectos benéficos para la salud de la participación en deportes,

H. Considerando que los deportistas están viajando y compitiendo cada vez más en la UE y fuera de sus
Estados miembros,

I. Considerando que la mayoría de los Estados miembros disponen de leyes propias para combatir el
dopaje,

J. Considerando que este problema es de carácter supranacional y no puede ser superado por Estados
que actúen aisladamente,

K. Considerando que, si bien no hay un fundamento jurídico en el Tratado para la actuación de la Comu-
nidad en el deporte como tal, para la lucha contra el dopaje puede movilizarse una gran cantidad de
políticas e instrumentos comunitarios, a nivel comunitario y nacional

L. Considerando que los patrocinadores comerciales también tienen interés en evitar el dopaje,

M. Considerando que la industria farmacéutica se preocupa por la salud de los deportistas,

N. Considerando que debe reconocerse que no todo el dopaje es intencionado y que el dopaje no
aumenta necesariamente el rendimiento de los deportistas,

O. Considerando que el dopaje no existe solamente en los deportes profesionales y a nivel profesional,
sino que también se da en el deporte aficionado,

P. Considerando que uno de los principios protegidos por la Carta de Derechos Humanos es el de la
defensa, basado en el derecho a la presunción de inocencia y al principio de la contradicción,

Q. Considerando que los deportistas deben tener derecho a demostrar su inocencia igual que en cualquier
otro hecho punible dentro y fuera del deporte,

R. Considerando que es necesario potenciar, en el marco de la normativa comunitaria, la protección y
confidencialidad de los datos de las recogidas de muestras y de la tramitación de los expedientes san-
cionadores, preservando el derecho a la intimidad y el honor del deportista,

S. Considerando que igual que, igual que en materia laboral, se protege de forma extrema el trabajo de
los niños, debería protegerse la salud del deportista infantil y adolescente,

1. Pide la inclusión en el Tratado de un fundamento jurídico para la actuación comunitaria en el ámbito
del deporte;

2. Recuerda que, en sentencias recientes, el Tribunal de Justicia ha confirmado que el deporte posee
características específicas que permiten un trato especial en la aplicación de la legislación comunitaria, lo
que hace evidente la necesidad de que en el Tratado exista un fundamento jurídico para el deporte;

3. Se felicita por la comunicación de la Comisión y la actuación que propone, pero le pide que analice
la causa del dopaje en diferentes deportes y a diferentes niveles;
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4. Insta a la Comisión y a los Estados miembros a que consideren cuidadosamente las posibles medidas
para combatir el dopaje en el deporte esbozadas por el Grupo Europeo de Ética;

5. Pide a las multinacionales relacionadas con el mundo del deporte que reinviertan una parte de sus
beneficios en la lucha contra el dopaje de la manera que consideren más oportuna;

6. Pide a la Comisión que inste al COI a que revise de manera periódica, por lo menos una vez al año,
la lista de sustancias dopantes;

7. Señala que el uso de sustancias dopantes no se limita al deporte profesional, sino que es también
muy común en el deporte de aficionados (como fitness, culturismo, etc.), lo que hace del dopaje un pro-
blema de salud pública, una nueva forma de toxicodependencia y una amenaza grave para la ética del
deporte;

8. Insta, por lo tanto, a la Comisión a que examine en profundidad el problema del dopaje en el marco
del nuevo plan de acción en materia de salud pública;

9. Pide a la Comisión, en el contexto del Quinto Programa marco, que intensifique la investigación
sobre sustancias dopantes, métodos de detección, el impacto del uso de sustancias dopantes en la salud y
los límites de las hormonas naturales producidas por el organismo humano;

10. Acoge con satisfacción el plan de la Comisión para movilizar los programas de la Unión Europea de
educación, de formación profesional y para la juventud para informar a los jóvenes acerca de los riesgos de
las sustancias dopantes, pero insta a la Comisión a que emprenda, con la colaboración de atletas famosos,
una campaña de información basada en la puesta de manifiesto de conductas ejemplares en todos los
ámbitos del deporte;

11. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que, en aras de la prevención del dopaje, fomenten la
investigación científica orientada a la comprensión de los mecanismos que sirven de base para el dopaje
mismo;

12. Opina que la política informativa, en particular en los medios de comunicación, debería explicar a
la opinión pública los programas de entrenamiento de los atletas, y no sólo informar sobre los resultados
de las competiciones deportivas, y facilitar datos pertinentes sobre las consecuencias negativas del dopaje
para la salud;

13. Se congratula de la intención manifestada por la Dirección General de Educación y Cultura de apo-
yar una campaña de información y concienciación acerca del dopaje en el deporte;

14. Señala que la producción y la distribución de sustancias dopantes se ha convertido en un negocio
internacional dirigido por redes delictivas muy bien organizadas;

15. Se felicita por el plan de la Comisión de utilizar programas comunitarios para mejorar la coopera-
ción policial y judicial entre los Estados miembros;

16. Insta a la Comisión a que haga pleno uso de las facultades que le confiere el artículo 12 de la
Directiva 92/27/CEE del Consejo para explorar la viabilidad de la colocación en el envase de los productos
farmacéuticos de un logotipo normalizado, referido al mundo del deporte, al modo de un «semáforo»
acompañado de los cinco aros olímpicos, que permita comprobar a simple vista si un producto concreto
daría lugar/podría dar lugar/no daría lugar a que un deportista dé resultado positivo en un control anti-
dopaje;

17. Pide a la Comisión que, con arreglo al artículo 152 del Tratado, se esfuerce por lograr una mayor
coordinación de las políticas en materia de dopaje en el deporte, y que presente una propuesta de reco-
mendación del Consejo sobre la prevención del dopaje en el deporte, en particular en el deporte aficio-
nado;

18. Se felicita por la dotación en la línea B3-2020 de financiación para proyectos piloto de asistencia a
campañas de lucha contra las sustancias dopantes en el deporte europeo;
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19. Pide a la Comisión, de conformidad con el artículo 152 del Tratado, que en sus campañas de infor-
mación acerca de los peligros de las sustancias dopantes incluya información sobre los posibles efectos
nocivos de las sustancias «cuasi dopantes», y que desaliente la venta de estos productos por parte los gran-
des almacenes, comercios de deporte, de gimnasios, etc.;

20. Pide a la Comisión que insista ante las federaciones deportivas para que introduzcan la dimensión
del género y exijan la participación de mujeres en todos los procesos de decisión así como en la Agencia
antidopaje;

21. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que insten a las organizaciones deportivas a que den
prioridad a la salud de los deportistas a la hora de decidir el momento del día en que se celebran actos
deportivos, la fijación de calendarios deportivos, la duración de las competiciones, etc.;

22. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que insten a las federaciones deportivas a que insistan
en que los deportistas deben someterse a un reconocimiento médico obligatorio antes de recibir la licencia
federativa;

23. Pide a la Comisión que presente lo antes posible una recomendación al Consejo, de conformidad
con el artículo 300 del Tratado, con vistas a la adhesión de la Comunidad Europea al Convenio de lucha
contra el dopaje del Consejo de Europa;

24. Apoya el establecimiento de una Agencia Mundial Antidopaje (AMA), fundada en los principios de
independencia, transparencia y neutralidad, y pide una presencia y una acción más coordinada y decisiva
por parte de los Estados miembros de la UE que participen en esta Agencia;

25. Pide a la Comisión que presente lo antes posible una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo
con vistas a formalizar la participación activa y efectiva de la Comunidad en la AMA;

26. Pide a la Comisión que presione a la AMA, junto con el Comité Olímpico Internacional, para que
establezca normas ISO en laboratorios reconocidos por el COI y, en particular, para que examine las
ventajas de la adopción de la norma ISO 17025; además de un procedimiento armonizado en materia de
recogida de muestras que contemple también la normalización del material, de los equipos y de la habili-
tación del personal encargado de la recogida;

27. Pide a la Comisión que presione a la AMA para que conceda la mayor prioridad a la protección de
los menores (y a que examine quién debe ser considerado responsable si consumen sustancias dopantes), a
los controles al margen de competiciones, y a la elaboración de una lista única de sustancias y métodos
prohibidos para la UE y, si es posible, en todo el mundo;

28. Pide a la Comisión que presione a la AMA para que examine detalladamente si deben figurar en esta
lista medicamentos para afecciones como el resfriado común;

29. Pide a la Comisión que presione a la AMA para que conceda una elevada prioridad al estableci-
miento de sanciones uniformes y efectivas para los deportistas de todos los deportes y de todos los países
que consuman sustancias dopantes y, teniendo en cuenta que los clubes deportivos, las asociaciones y las
federaciones también pueden estar implicados en el dopaje, que éstos también pasen a estar sujetos a
sanciones;

30. Pide a la Comisión que presione a la AMA para que establezca un procedimiento armonizado en
materia disciplinaria que garantice los derechos de los deportistas;

31. Pide a la Comisión que presione a la AMA para que acometa la coordinación de los diversos siste-
mas nacionales, de forma que se eviten duplicidades y solapamientos entre los controles realizados en y
fuera de competición por las Autoridades Públicas, las Organizaciones deportivas y la propia Agencia, y
que preste un especial apoyo y atención a aquellos países que, por falta de medios, no pueden desarrollar y
aplicar una política nacional antidopaje;

32. Pide a la Comisión que presente un informe periódico sobre los trabajos de esta Agencia y sobre los
resultados obtenidos.

33. Pide a la Comisión que convoque, junto con el Consejo de Europa y para el 1 de abril de 2001, una
conferencia para elaborar un código de buena conducta en el deporte;
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34. Insta a la Comisión a que, cuando movilice políticas e instrumentos comunitarios, haga hincapié en
el mensaje de que participar en el deporte no consiste simplemente en ganar o perder, sino que aporta
beneficios para la salud de la persona y beneficios sociales más amplios;

35. Encarga a su Presidenta que transmita la presente resolución a la Comisión, al Consejo, al Comité
Económico y Social, al Comité de las Regiones y a los Gobiernos de los Estados miembros.

11. Informe de Helsinki sobre el deporte

A5-0208/2000

Resolución del Parlamento Europeo sobre el informe de la Comisión al Consejo Europeo con la
perspectiva de la salvaguardia de las estructuras deportivas actuales y del mantenimiento de la
función social del deporte en el marco comunitario ) Informe de Helsinki sobre el deporte

(COM(1999) 644 ) C5-0088/2000 ) 2000/2055(COS))

El Parlamento Europeo,

� Visto el informe de la Comisión (COM(1999) 644 � C5-0088/2000),

� Vistas las Jornadas Europeas del Deporte que se celebraron en Olimpia del 20 al 23 de mayo de 1999,
en las que se destacó la importancia del deporte para acercar a los ciudadanos de la Unión Europea,

� Vista la Declaración no 29, sobre el deporte, aneja al Tratado de Amsterdam,

� Visto el Libro Blanco de la Comisión sobre la educación y la formación (COM(1995) 590),

� Visto el dictamen del Comité de las Regiones relativo al modelo europeo del deporte (1),

� Vista su resolución de 17 de diciembre de 1998 sobre las medidas urgentes que se han de adoptar
contra el dopaje en el deporte (2),

� Vistas las conclusiones del Consejo Europeo de Viena de los días 11 y 12 de diciembre de 1998,

� Vistas sus resoluciones de 22 de mayo de 1996 sobre la retransmisión de acontecimientos deporti-
vos (3) y de 13 de junio de 1997 sobre la función de la Unión Europea en el ámbito del deporte (4),

� Visto el punto 50 de las Conclusiones del Consejo Europeo de Santa Maria da Feira, de 19 y 20 de
junio de 2000, en el que se pide que se tengan en cuenta las peculiaridades del deporte en Europa, así
como la función social que desempeña,

� Vista la Sentencia Bosman del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (5),

� Vistas las sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Deliège (C-191/97) y Leh-
tonen (C-176/96),

� Vista su Resolución de 18 de noviembre de 1999 sobre los preparativos para la reforma de los Trata-
dos y de la próxima Conferencia intergubernamental (6),

� Vista la Comunicación de la Comisión sobre el plan de apoyo comunitario a la lucha contra el dopaje
en el deporte (COM(1999) 643),

(1) DO C 374 de 23.12.1999, p. 56.
(2) DO C 98 de 9.4.1999, p. 291.
(3) DO C 166 de 10.6.1996, p. 109.
(4) DO C 200 de 30.6.1997, p. 252.
(5) Rec. 1995, I-4921.
(6) «Textos Aprobados», punto 4.
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